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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

Concluye la ley de presupuestos.

Sección ^.a.=Presupue$to general eclesiAsñco.
1 .a Que se encargue al Gobierno que á la ma

yor brevedad procure que se acaben de extinguir 
¡as colegiatas suprimidas en el Concordato, dando 
salida y colocación á los prebendados y benefijiados 
que aun permanecen en ellas.

2 a Que se encargue igualmente a! Gobierno que 
sin levantar mano lleve á término el arreglo de las 
parroquias de todas las diócesis, no haciendo pro
visión de curato y coadjoto ía ni beneficios miéa- 
tras no esté aprobado definitivamente el nuevo ar
reglo parroquial de cada diócesis.

3 .a Que se consideren como obligaciones menos 
preferentes las cantidades que con arreglo al art. 37 
del Concordato deben quedar á beneficio de los Se
minarios conciliares en las vacantes de las sillas epis- 
aopales.

4 b Que igualmente se consideren como obliga
ciones menos preferentes las rentas que se devenguen 
en las vacantes de las dignidades, canongías, parro
quias y beneficios de cada diócesis , deducidas sus 
cargas; rentas que, con arreglo al mismo articnlodel 
Concordato, forman el fondo de reserva.

5 .a Que se adopten por el Gobierno las medidas 
necesarias para evitar cualquier abuso que pueda 
existir respecto á suponerse mayor número de mon
jas que el que realmente existe.

6 a Que se le encargue igualmente la supresión de 
los conventos que no tengan el numero de religio as 
necesario para su subsistencia.

7 .a El Gobierno procurará acordar con la Santa 
Sede.

Primero. La supresión de algunas diócesis atem
perándose: á la división civil.

Segundo. La reducción de la dotación de los Se
minarios á 50 000 rs.

Tercero. La supresión de la adjudicación de las 
rentas de las vacantes de los obispados, dignidades, ca- 
nongías y parroquias en los téiminós del art. 37 del 
Concordato, quedando libre el E'tado de este pago.

8 .a Que del producto del indulto cuadragesimal, 
en la parte de que disponen libremente ío» Obispos, 
le paguen los gastos del Tribunal de Cruzada-

Scccion 8 a—Winisieiio de Estado.
Los gastos eventuales que hayan causado y causen 

este año las legaciones de América se pagarán por 
¡as Cajas de Llltramer, abonándose por la Dirección 
del ramo, prévias las formalidades correspondientes.

Sección 9 a=Minzstsrio de Grada y Justida
Desde el próximo curso quedarán suprimidas las 

cátedras del Notariado establecidas en Burgos, Cá- 
ceres, Oviedo y Pamplona.

Sección 11 í—Ministerio de Marina.
1 .a Desde 1° de Octubre del corriente año que

darán suprimidas ¡a Dirección é Intervención de 
Contabilidad, y la Dirección y Mayoría generales 
de la Armada.

2 .a Desde l.° de Enero de 1856, se establece- 
para lo? Oficiales generales de la Armada las situa- 

eiooes de actividad y de cuartel.

3 .a Se formará un cuadro del Estado Mayor de 
la Aunada, compuesto de número fijo de Generóle! 
y Brigadieres.

4 a El Gobierno presentará una ley de ascenso», 
donde se marquen las condiciones precisas para op
tar á los altos puestos de la Milicia naval.

5 a Con respecto á los demas Jefes y Oficíale! 
en actividad, lo mismo que por lo tocante á los de 
tercios navales, se fijarán las situaciones de mar, tier
ra y retiro.

6 .a Se formará un escalafón rigoroso para ¡os Je
fes y Oficiales de carrera.

7 .a Los cuerpos de artillería é infantería de ma
rina se refundirán en uno solo, suprimiéndose ¡a co
mandancia general de eilos.

8 .a Se suprimen las raciones que disfrutan los ofi
ciales de guerra y mayores, siu que por esto se les 
cause perjuicio.

9 .a El Gobierno procurará con la mayor pre
mura posible proveer nuestros buques de vapor de 
maquinistas españoles.

10 . Desde 1. ° de Enero próximo se suprimirán 
los guardias délos arienales, quedando este servicio 
á cargo de marineros de ¡os ^depósitos y de ¡os in
válidos.

11 . Se recomiendan al Gobierno las reformo! 
á que está llamado el Cuerpo administrativo de ¡a 
Armada.

12 . Se recomienda igualmente ni Gobierno que 
en el próximo presupuesto se comprendan todos loi 
gastos que se causen eu Ultramar.

13 . Se recomienda también al Gobierno la con
veniencia de reformar el actual sistema de matricula! 
poniendo el servicio de hombres de mar, en primer 
término, á cargo de los Ayuntamientos, como lo está 
el reemplazo del ejército.
Sección V2.a=Ministerio de la Gobernación del Reino.

1 .a Se recomienda al Gobierno para el próximo 
venidero presupuesto la división territorial, compren
diendo en ella , asi la demarcación de provincial 
como la designación y circunscripción de ¡os muni
cipios, uniformando en su plan ¡as diversas divisiones 
judicial, militar y económica con la civil y política.

2 .a Para el año próximo procurará el Gobierno 
asegurar de incendios el edificio del teatro Real.

3 .a Se recomienda al Gobierno que pida un cré
dito extraordinario y reintegrable por la suma de 
1 817,741 rs. á que esciende el saldo ó deuda cor
respondiente á los artesanos por obrasdel teatro Real, 
y el reintegro al Tesoro por el anticipo que hizo 
para la instalación del teatro Español; y que dejen 
de cobrarse desde 1. ° de Agostólos arbitrios que se 
impusieron bajo el concepto de espectáculos coo des
tino á ¡a extinción de aquella deuda.
Sección 15 a=Oastos de Administración y resguardo 

de las rentas.
1 .a Se suprimirán los partidos administrativos de 

Santiago, Tuy, La Serena, Aranda de Duero, Lle- 
rena, Plasencia, Pooferrada, Ciudad-Rodrigo, Tru- 
gilio y Ecija.

2 a Desde fin de Setiembre próximo quedarán su
primidas las Depositarías de las Universidades.

3 .a El Gobierno establecerá para 1856 otrosme- 
dios para la publicación de la Gaceta, que eeao 
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ma« productivo* al Tesoro y dejen expédito 5 la 
circulación el considerable capital qne pira esta pu- 
Mi^aiiou está amortizado, procurando que todas las 
impresiones ofi-iales de los diversos ramos de la 
Administración se hagan por un solo sistema.

Disposiciones sobre el presupuesto de ingresos. *
1 .a El descunnto gradual se entenderá concedido 

sobre las ílís'eá á q<ie! afecta, solo por'el corriente año, 
en consideración á los apuros del Tesoro, sin que des
de 1 5 de Enero de 18Í56 sufran las viudas des
cuento 'alguno'." ' • ' .

2 .a En el caso de que los apuros del Erario exi
gieran que el Gobierno presentara el descuento gra
dual como ingreso de 1856, procurará que no grave 
á lo^ intbrésados en -mayor cantidad del producto del 
tanto por ciento sobre que recae la contribución ter
ritorial.

3 a El Gobierno preparará para un porvenir pró
ximo y oportuno la trasformacion de la renta de ta
bacos en renta de Aduanas.

4 a Se estamparán1 en Un solo establecimiento to
dos los documentos sellados que en calillad de tales 
produzcan renta para el Estado, ya sea en papel que 
se titula sellado1, como el de reintegro , multas , do
cumentos de giro, sellos de correos, títulos, diplomas, 
patentes, contraseñas, matriculas universitarias, y cua
lesquiera otrbs, séa la que fuese la dependencia que 
haya de expedirlos ó el objeto á que se destinen, cen
tralizando por consiguiente el grabado en una sola Di
rección. '- ••• ■ j .

5 a Se pondrán de acuerdo las Direcciones de Es
tancadas y ('asas dé moneda para abrir cuños y fa
bricar troqueles del signo monetario que no se pres
ten ' á tan fácil imiladioh como los actuales.

6 a El Ministro de Hacienda procurará dar uni
dad para el año próximo al establecimiento de laCa- 
sa ile"moneda de Madrid, que tiene1 sus dependencias 
en tres edificios distintos, ruinoso el uno y otro in
servible para el objeto ■

7 .a Láaeuñ iciou en las Casas de moneda del Rei
no debará ponerse á la altura de los adelantos- y en 
disposición de llenar con rapidez las necesidades del 
comercio y de los demas ramos de la riqueza pública.

8 .a Los Jefes de los varios departamentos admi
nistrativos acompañarán anualmente á los presupues
tos del Estado memorias que indiquen en el decenio 
último la' marcha sucesiva de las rentas, los resulta
dos de las reformas practicadas en el personal y ma
terial, las ventajas é inconvenientes del sistema adop
tado con lodos los datos estadísticos que permitan la 
pronta resolución de todo lo relativoá estas materias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución , Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes Consti
tuyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Ma
ría de la Encarnación Tremiño y ('hacon la 
pensión de 1880 rs. anuales que disfruta
ba su difunta madre por muerte en acción 
de guerra del Subteniente del regimiento 
de infantería de Córdoba 1). Bernardo Tre
miño y Chacón.

2—
* Por fanto mandamos á lodos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mili ta
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das gas partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. — YO LA 
REINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas : á 
todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed que las Corles Constituyentes lian 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se suprimen los derechos 
que satisfacen los españoles por el pase á 
la plaza de Gibrallar.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades , asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar la presente ley enlodas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—YO LA 
REINA.—El Ministro de Hacienda , Juan 
Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas: á 
lodos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Corles Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Clara 
Pradera viuda del Miliciano nacional D. Pedro 
Echevarría, muerto en acción de guerra, la 
pensión de 1,600 rs vn. anuales sin per
juicio de ía que actualmente disfruta de real 
y medio diario, trasmisibles ambas á su hija 
Doña María Echevarría, mientras permanez
ca soltera.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—YO 
LA REINA.— El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución , Reina de las Espa- 
ñás: á lodos los que las presentes 
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vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
Constituyentes hap (jecLCt^do y Nos sancio
nado lo siguiente.

Artículo único. Se concede una pensión 
de 2,500 rs vn. anuales á cada uno de los 
hijos de l). Cristóbal Solano, D. Carlos y Don 
José Solano Carvalho, que respectivamente 
disfrutarán hasta la edad de ¿Sanos cumplidos»

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad/ 
que guarden .y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles»

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.YO LA 
REINA.rEl Ministro de Hacienda) Juan BruiL

Dona Isabel H por la gracia de Dios y la Constitu
ción , Reina de las Espafiast á todos los que las pre- 
«entes vieren y entendieron, sabed que las Córles 
Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo ’ 
siguiente:

Artículo único. So concede á Dona Miaría del 
Carmen González de Otero, viuda de D. Félix Gar
rido, Si-creturio del Gobierno político de Alicante ert . 
1844, y fusilado en aquella plaza en de Marzo 
del mistnu abo, la pensión de 4,000 rs. anuales } 
aparte do la viudedad de 3,500 rs. que adUalihenle 
disfruta.

Por tapio mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades , asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de niil ocho* 
cientos cincuenta y cinco — YO LA REINA.—El 
Ministro de hacienda, Juan. Brují.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nám. 665.

Circular núm. 201»
Habiéndose cometido la omisión involuntaria de nd 

señalar hora para la subasta del suministro de presos 
pobres de las"cárceles de esta capital cuyo remate de
bía tener'lugar en el dia de hoy , según lo dispuesto 
en la circular de este Gobierno fecha 28 del actual, 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia número 
103 correspondiente al día 27 de este mes, y con el 
fin también de que pueda tener mayor publicidad, he 
resuelto suspender la citada subasta y señalar para que 

■ tenga efecto el Domingo .2 de Setiembre próximo á las 
12 horas, del dia en mi despacho. El pliego de con

diciones es el mismo que aparece en el mencionado Bo
letín oficial, qQo también se halla de manifiesto en es
te Gobierno para que puedan enterarse bis personas 
que deseen lomar parle en la licitación. Zaragoza 29 
de .Agosto de 18oo.—Cayetano Cardero.

Núm. 666.
Circular HÍtm. 20^.

En el dia 4 do Julio último, se encontró en la jti*. 
risdiccion de Burqui, Valle de Roncal, el Cadáver de 
un hombre de las señas que á continuación se espre- 
san, y próximo á él un jumento en pelo. Lo que ha 
dispuesto se publique eh BoleliU oficial á fin de ave
riguar de quien sea el cadáver y disponer se haga la 
entrega á süs parientes por el Juzgado de i.a instan^ 
cia de Aoiz, del citado jumento.

Núm. 667.
Diputación provincial de Zaragozá.

Siendo varios los Ayuntamientos que se han Con
ducido y conducen Con indolencia y apatía en la 
dación y remisión á su debido tiempo, de los esta
dos de nacidos, casados y fallecidos » no obstante dd 
los recuerdos, conminaciones y apercibimientos que 
se les han hecho; se previene á los que todavía sti . 
hallan en descubierto de la remisión de aquellos, has
ta fin de Junio último pasado que espiró el 2. ° tri-a 
méstre de este año, que si en el término de tercero 
dia no presentan en esta Superioridad los cila,dos esta
dos pasarán comisionados á recogerlos, á espúnsas de 
los Alcaldes Presidentes y Secretarios; advirtiendo a 
todas las municipalidades que en lo sucesivo sin mas 
recuerdos serán apremiados si dentro del mes siguiente 
á haber finado el trimestre no presentan dichos docU» 
mentos en esta Diputación.

Zargoía Agosto 30 de iBoS.—El Presidente, Cayetano 
Cardero.—Pedro Conde, Secretario.

Núm. 668.
ADMlNlSTRvCtON PRINCIPAL DÉ Ha CÍENDA 

PÚtiLtCA DK LA PRÓVIÑCÍA DÉ ZARAGOZA.
Los pueblos comprendidos en la adjunta nota, se ha

llan en descubierto de la remisión de propuestas para 
peritos repartidores en el próximo año de 1S36. Esto 
trabajo que debió ya hallarse terminado y en disposi
ción de servir para su objeto lo mas pronto posible» 
no puede dilatarse por mas tiempo sin que el ser
vicio se resienta, puesto quede él depende la forma
ción de los repartimientos y entrega en la Caja del 
Tesoro de sus respectivos cupos. En este supuesto la 
Administración espera del celo de los mismos Ayun
tamientos lo realizarán precisamente para el dia 8 del 
próximo mes de Setiembre, en la inteligencia deque 
si contra sus esperanzas se demorase por mas, tiempo, 
se verá en el sensible pero necesario Caso de solici
tar del Sr. Gobernador déla provincia, Contra los mo
rosos, la aplicación de la pena señalada en el art. 46 
del Real decreto de 23 de Mayo de 184o.

Zaragoza 29 de Agosto de 18oo. —Miguel Belíuga.
Agón y Gañarul. Alhama. Alcalá de Moncayp, 

Altamen. Ambel. Botorrita Galatorao Calcena. Cál^ 
tnarza. Codos. Chiprana. Contamina. El Burgo. Embid 
de Ariza.-Escatron. Farlele. Fayon. Fomhqepa. Villa- 
mayor. Zuera. fhogés Lavilúeña. Las Casetas. Leciñe- 
na. Lobera. Lorbés. Magallon. Malejan. Mara. Me- 
quinenza^ Mianos. Monegrillo Niguella. Novillas. Ose* 
ja. Paniza. Paracuellos de la Ribera. Pedrola Peña- 
flor. Perdiguera. Plasencia de Jalón. Pomer. Puro do 
Luna. Riela. Rivas. Salvatierra. Sla. Cruz de Monea- 
yo. Sta. Eulalia de Gallego. Sestrica. Tabuenca Tier- 
mas. Torraba de los Frailes. Tórrelas. Ondúes deLef» 
da. Urries. Vierlas. Yillalengua»
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Núm. 669-
Sub-Tnsprccion Milicia Nacional—Zaragoza.

Vna «ran parto de los batallones do M N. 4 
nu.enes se remitii oportunamente las Instruoclone» 
competentemente autorizadas para el servido rntenor 
de los mismos, con todo lo demas accesorio a este 
importante objeto, ha distraído de tal modo el cumpli 
miento del articulo 14 de aquellas, que priva a la 
Sub-inspeccion del conocimiento indispensable para po
der apreciar' debidamente las necesidades de los cuer
pos, en punto á armamento, y satisfacer asynismo 
los benévolos deseos de la superioridad dinguios a este 
y demás cuidados que deben concurrir a consolidar 
la institución. . .

Bien comprendo que semejante omisión halla so- 
bradamante su justificación en la situación aflictiva en 
que constituye a los pueblos la enfermedad remante; y 
por lo tanto he creído dirigirme á los Sres. Coman
dantes recordándoles este deber, en cuanto fuere com
patible con el decrecimiento de aquella calamidad.

Rue"o con este motivo á los Sres. Alcaldes, en cu
yas jurisdicciones residan tos referidosgefes, se sirvan 
facilitarles, sino lo tienen de costumbre, el conoci
miento de esta resolución, en obsequio del servicio. 
Zaragoza 28 de Agosto de 1855.—José Marracó.

Nítni. 670 . .
D Timoteo Giménez PuLuio, Juez de primera ins

tancia del distrito de 5. Pablo de Zaragoza 
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero 

V ultimo edicto y pregón á Tomas Salvador Palacio, 
residente que fué en esta ciudad, para que en el ter
mino de cinco dias, se presente en el Juzgado, o en 
las cárceles á oir los cargos que le resultan en cau
sa sobre ocupación de armas y conspiración en sen- 
■tido carlista, que se le administrará justicia bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza a '-8 de Agos
to de 1855 —l)r. Timoteo Giménez Palacio,=Por su 
mandado. Licenciado Camilo Torres.

Núm 671.
Universidad literaria de Zaragoza. .

Aun cuando el estado sanitario de esta capital 
no infunde por ahora el mas pequeño temor, pues 
son muy raros é interrumpidos los casos de entera, la 
situación aflictiva en que. todavía se encuentran por 
desgracia las cinco provrnci is de este distrito univer
sitario, Y hs peticiones que me han stdo dirigidas 
por varios padres de familia, me han decidulo a 
aprovechar los beneficios de la Real orden de — del 
corriente, disponiendo, de acuerdo con el hxemo. ^r. 
Gobernador de la provincia, que la apertura de los 
estudios de latinidad y humanidades se aplace para 
ell.® de Octubre, verifreándose en la quincena an
terior los exámenes de todas clases Zragoza 29 de 
Agosto de 1855 —El Rector, Gerónimo Rorao.

PARTE NO 0FI8IAL. 

En el día 11 del áctñal desapareció del pueblo de Ri
bas y su término llamado la Paul, dos yeguas que esta
ban pastando. El que tenga conocimiento de donde pa
ran , se servirá avisarlo á la alcaldía constitucional de di
cho pueblo. T ~ -

El ayuntamiento constitucional de Leciñena contratara 
á partido cerrado las plazas de médico, cirujano y boli-

cano del mismo, en el dia. nuce de SeUemlre práximo. 
Las dotaciones son. médico 3000 rs.; cirujano 4600 , bo
ticario 4800 , con mas 1600 rs. con que conlnbmjc el 
pueblo de Perdiguera agregado para su ccnlrala., Las 
condiciones se hallan de manifiesto en la secrelana del 

”!,Sr“i"aTl"itoeacanle la condula de médico-cirujano del 
pueblo de Farasdues , su dotación 70 cahíces de trigo 
amueles de buena calidad , pagados por los 
oytmtanuentos en S Miguel de Setiembre de od« uno 
los aspirante» dirigirán francas de porte sus solicitudes . 
la secretaria hasta el dia 15 del inmediato Setiemb.e en 
oue se proceerá : admitiéndolas también de cirujano que 
L<¡ dotadoen 40 cahíces , é igual forma si no se presen
ta pretendiente á médico-cirujano aleméndose uno y-uro 
A tos pliegos de condiciones aprobados por la supenoridad, 
i; alte TÍqcn. en lu actualulad. ,
J 'El a. untamiento constitucional de Caroca sacará á pu
blica subasta el apasto de las yerbas de la dehesa, losadlas 
2 5t/ 9 de Setiembre próximo a les 11 de la manana, 
en las casas consistoriales de la misma , que se remalaraj 
en el mejor postor , con sujeción al pliego depactos y con
diciones que se halla de mmufiesto en la secretaria

El Miércoles 12 de Setiembre próxima, a la diez 
de la mañana se «rendarán a'. publica subasUi por 
tiempo de tres «ños en el edificio llamado 
de la villa de Riela, el molino harinero denominado 
de Canoba esistente entre dicho pueblo y La 
nia, bajo los pactos y condutunes de que intei arc-i 
el Adminiáradur qve los señores pi opte taños de esta 
finca tienen en la espresada villa de Rula. _ 
J Habiendo acordado el Apuntamiento consti ucional 
de la villa de Brea, de conformidad con el parecer 
de sus vecinos, aumentar las dotaciones de sus pro
fesores facultativos, se anuncia nuevamente la vacante 
del partido de cirujano con la facultad de desempeñar 
6 nó la bar berta: también se hallan vacantes los par- 
tido^ de médico y boticario, de la u Á
partido cerrado-, sus dotaciones son 6 00 rs. la del 
boticario, 5500 rs. la del medico, y 4o00 rs. la del 
cirujano , pagados por el Ayuntamiento por cua
trimestres. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente de la corporación has
ta el dia 29 de Setiembre próximo en que se provee
rán: las condiciones s- hallan de manifestó en la
secretaría del Aruntamiento.

El partido de 'médico -de la villa de Torrellas, con su 
agregado de la villa de Losaos, distante un cuarto 
de hora, se halla vacante, su dotación anual consiste 
en cuatro mil trescientos rs. vn., pagados por los jun
tamientos en San Miguel de Setiembre de cada un 
año. Los aspirantes que deseen obtener dicho par ido 
tUriov-án ssu solicitudes /raneas «f P<>'y 
apuntamiento de Torrellas. hasta el 29 de Setiembre 
en cuyo dia se proveerá. , . , , ...

I as condrilas de médico y cirujano de la villa 
de ViHanueba del Huerva se hallan vacantes desde el 
din 29 de Setiembre próximo, sus dotaciones con
sisten, la del primero, en 4800 rs. vn. y la del 
segundo en 3200 rs. y lo que le produzcan las bar
bas de fuera de casa , cuya provisión á pulido cer
rado tendrá It^ar el dia 20 del mrmo Setiembre 
Los aspirantes dirigirán sus iclicnudes heneas de 
porte á la secretaría de ayuntamiento haita el re
ferido dia. , 7

Hallándose esta andad y la mayor parle de los pue- 
llos de su partido inradidos del cólera merlo, y re
trasados losPtrabajos de la recolemon este ayuntamiento 
n sesión de hoy acuerda que la feria que anuakn^e 

se celebra en esta desde el primero al 3 de Se umbre. 
se Terifique este año desde el 21 al 21 djl mis ■ 
lina de Aragón 11 de Agosto de ASoo—El' Aleu de 
Mallas Sané-De A. del 4., lomas Torrecilla, Sno.
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